
ANEXO II

(Modelo de solicitud)
Ilustrísimo señor:
Don .......................................................................................................

DNI ...... .....................  opositor aprobado con el número ................
en la convocatoria de 7 de febrero de 1978, a ingreso en el 
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, especialidad 
Inspección Auxiliar, solicita le sea adjudicado destino dentro de 
las vacantes anunciadas por Resolución de la Subsecretaría de
Hacienda de fecha ................................................  por el siguiente
orden de preferencia:

Que desea acogerse al derecho de preferencia establecido en 
la base 11.2 de la convocatoria, por haber aprobado en el turno
restringido ........ .......................................... y prestaba servicios en
la localidad de .......................................................... al convocarse la
oposición.

(Lugar, fecha y firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

28742 RESOLUCION de la Subsecretaría de Obras Pú
blicas y Urbanismo por la que se anuncian di
versas vacantes de destino a proveer entre funcio
narios del Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales 
Marítimas.

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento Orgá
nico del Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales Marítimas, apro
bado por Decreto de 4 de julio de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» del 13),

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar para su provisión 
las plazas vacantes que a continuación se detallan:

Cuerpo a que pertenecen: Técnico-Mecánico de Señales Ma
rítimas.

Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departa
mento mediante papeleta ajustada al formulario inserto en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto de 1942. Los 
Servicios en que se presenten las solicitudes las remitirán a 
la mayor brevedad —y directamente— a la Sección de Perso
nal de Cuerpos Especiales sin Titulación Superior de la Direc
ción General de Servicios, en la forma establecida por la circu
lar de 24 de febrero de 1967, reiterada en 20 de marzo de 1969, 
pudiendo alegar cuantos méritos estimen pertinentes, que en 
todo caso deberán justificarse debidamente.

Plazo de presentación: Treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Situación administrativa: Las plazas se servirán en situa
ción de activo. Quienes se hallen en situación de excedencia 
voluntaria o de supernumerario deberán solicitar y obtener 
el reingreso antes de finalizar e) plazo de presentación de 
instancias para que sus solicitudes puedan ser tenidas en 
cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones:
1. a El Departamento adjudicará las plazas a los funciona

rios que reglamentariamente corresponda de entre los solici
tantes que hayan cumplido dos años de servicio efectivo en 
el destino que actualmente sirven, quedando exentos de este 
requisito los que ocupen plazas para las que hayan sido des
tinados con carácter forzoso.

2. a Los funcionarios nombrados no podrán solicitar otra 
plaza durante dos años, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 9) y artículo 35 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de octubre de 1979.—El Subsecretario, P. D., el 

Subdirector general de Personal Funcionario, Francisco Díaz 
Moreno.
Sr. Subdirector general de Personal Funcionario.

VACANTES QUÉ SE ANUNCIAN

Vacantes Señal Dependencia Clasificación

3

Provisión por antigüedad

Faro de la isla de Salvora .......................... ....................... 2.“ Jef. Reg. de Costas y Puertos .....; Aislado.
Aislado. 2 Faro de la isla de Ons ......................................................... 2.a Jef. Reg. de Costas y Puertos ......

1 Balizamiento de la ría de Vigo ............................................ 2.a Jef. Reg. de Costas y Puertos ...... Ordinario.
Ordinario.
Ordinario.
Ordinario.
Ordinario

1 Suplencia (residencia La Coruña) ........................................ 2.a Jef. Reg de Costas y Puertos ......
1 Balizamiento de la bahía y puerto de Cádiz .................... 3.a Jef Reg. de Costas y Puertos ......
1 Suplencia (residencia Málaga) ............................................... 3.a Jef. Reg. de Costas y Puertos ......
1 Faro de Tarragona y balizamiento del puerto de Tarragona. Junta del Puerto ........ ............................
2 Suplencias (residencia Barcelona) ........................................ 5.a Jef. Reg. de Costas y Puertos ...... Ordinario.

Ordinario.1 Faro y balizamiento del puerto de Palma de Mallorca ... Junta del Puerto ..................................

1
Provisión por libre designación

Faro del cabo Prior ................................................................... 2.a Jef. Reg. de Costas y Puertos .....: Alejado 2.a 
Ordinario.

Aislado.

1 Faro de la Torre de Hércules ............................................... 2.a Jef. Reg. de Costas y Puertos ......
3 Faro de las islas Sisargas y balizamiento de Lage y Ron- 

nido ............................................................................................ 2.a Jef. Reg. de Costas y Puertos ......
2 Cadena Decca del NW de España (estación San Juan 

de Río) ...................................................................................... 2.a Jef. Reg. de Costas y Puertos ...... S. especial.
S. especial.1 Cadena Decca del Sur de España (estación de Padul) ... Dirección General de Puertos y Costas.

5 Suplencias Decca (residencia en Alcobendas) .................... Dirección General de Puertos y Costas. S. especial.
2 Centro Técnico de Señales Marítimas (residencia en Al

cobendas) ................................................................................... Dirección General de Puertos y Costas. S. especial.

MINISTERIO DE EDUCACION

28743 ORDEN de 13 de noviembre de 1979 por la que se 
rectifican errores de la de 5 de octubre, que hacia 
pública la lista de aprobados, en expectativa del 
turno libre, del concurso-oposición convocado por 
Orden de 17 de febrero.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de octubre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15) se hacia pública la lista 
única de aprobados, en expectativa del tumo libre, del concurso- 
oposición convocado por Orden de 17 de febrero de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado» del 23). Observados errores en el cálculo 
de coeficientes en la citada lista única de aprobados,

Este Ministerio ha tenido a bien corregirlos en el siguiente 
sentido:

Primero.—En la asignatura di Filosofía, la lista única hecha 
pública por la citada Orden de 5 de octubre de 1979 debe en

tenderse anulada y sustituida por la que figura en el anexo I 
a la presente Orden.

Segundo.—En la asignatura de Ciencias Naturales el coefi
ciente de doña María Rosario Gómez Vaamonde, que aparecía 
como 1,29032, debe entenderse rectificado por el de 1,25806, pa
sando a ocupar en la lista única de esta asignatura el número 
de orden 282, en lugar de 275.

Tercero.—Corregir los errores observados y los datos incom
pletos de los opositores que figuran en el anexo II a la pre
sente Orden.

Cuarto.—Contra la presente Orden se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de un mes a partir del día si
guiente a la inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de noviembre de 1979.—P. D., el Director gene

ral de Personal. Matías Vallés Rodríguez.
limo. Sr. Director general de Personal.



anexo I

Asignatura: Filosofía
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Orden Coeficiente DNI Apellidos y nombre
^

RL

595 3,05000 11.380.204 Barrena Diez, Gonzalo José............................... .................. ... ... ......... RL
596 3,00000 32 418.782 Sampedro Ojeda, Francisco.
597 3,00000 5.868.880 Fáez Galián, Félix.
598 2,94117 13.026.188 Guinea Caubilla, Félix.
599 2,90470 9.6Cw.990 García Trapiello, Luis .................................................................. ......... RL
600 2,90476 6.199.448 Castellanos Macía, Ezequiel.
601 2,84210 50.796.127 Segovia Martín, Francisco.
602 2,84210 16.505.097 Olabuenaga García Alicia.
603 2,77777 9.619.508 Madrigal Devesa. Pedro.
604 2,77272 50.399.881 Lizcang Fernández, Emmanuel ........ ............. .........  ................ .......... RL
605 2,77272 15.707.578 Bernat Fernández, Salvador.
606 2,70000 80.002 563 Navarro Espósito, Fernando.
607 2,70000 14.70S.945 Terceño Pérez de Nanclares, Adolfo.
608 2,65217 5.618.257 Hernández González. Silvia.
609 2,65217 253.130 Almeida Vergara. Eduardo.
610 2,63157 15.770.371 Asiain Ayala, M. del Carmen.
611 2,57142 19.502.726 Ftuiz Company, Federico.
612 2,57142 22.375.054 Morillas Gómez, Francisco A.................. ............... ... ..................... RL
613 2,54166 23.474.827 Carretero Gálvez, Joaquín María ............................ .............. . ... ... RL
614 2,54166 7.422.550 García Iglesias, Alejandro.
615 2,50000 40.280.536 Vilavella Gasull, M. García.
616 2,45454 64*.599 Sainz Sánchez, Francisco Javier.,
617 2,45454 30.007.917 Povedano Molina, Balbino.
618 2,44000 13.033.840 Gutiérrez Gómez-Arevalillo, Laura ........................................ ......... RL
619 2,44000 25.935.008 Avila Casas, Manuel.
620 2,38095 40.951.750 Blanco Fernández, Juan Pedro.
621 2,34782 649.800 Rivera Menéndez, José ................................................. , ................ ;........ RL
622 2,34782 1.488.642 Millán Alba, Lourdes.
623 2,34615 -0.681.906 García Fernández, Manuel Angel.
624 2,34615 2.848.369 Castillo Mirat, Dolores.
625 2,27272 77.681.681 Anguera Lluis. Francisco.
626 2,25925 33.806.584 Carreira Castro, Arturo.
627 2,25935 10.180.447 Gómez Pérez, M. del Carmen.
628 2,25000 10.52C.978 Sevillano Martín, Cipriano.
629 2,25000 2.193.285 Miquel Aguado, Maria Angeles.
630 2,17857 19.434.026 Copeiro del Villar Martínez, Jesús María.
631 2,17857 647.795 Fernández Baquera, Elena ................... ..................... .............................. RL
632 2,1739Í 15.771.259 RL
633 2,16000 34.570.476 Rodríguez Vázquez, Ramón ......................................................................... RL
634 2,16000 19.821.096 Palanca Zamora, M Pilar.
635 2,10344 16.431.493 allana García, Marino.
636 2,10344 7.413.276 Castañares Burcio, Wenceslao.
637 2,08333 14.708.191 Casanova Uraga, Gonzalo Jesús.
638 2,07892 16.425.231 Ñoriega Molleda, Isidoro.
639 2,07692 29.921.020 Villarreal González, Marcos .................... ................ ... ... ... RL640 2,03333 7.934.818 RL641 2,03333 6.944.554 Cortijo Parralejo, Esteban.............. ............................................................. RL642 2,00000 70.313.634 RL643 2,00000 5.212.251 RL
644 2,00000 21.395.010 Morato Pastor, Francisco .............................................................................. RL
645 1,96774 29.955.202 RL
646 1,96774 21.335.383 Gosálbez Gosalves, Mercedes.
647 1,32857 1.493.230 Martínez de Velasco Fornovi, Luis.
648 1,92857 9.690.168 Robles Rivero. Antolin.
649 1,92307 41.051.543 Tamayo Rovira, María Rosario.
650 1,90625 30.001.126 González Calleja, Francisco.
651 1,90625 8.027.543 Arroyo Sánchez, Angel.
652 1,86206 51.442.950 Martín Earinaga-Rementería, Javier.
653 1,86206 13.039.915 Villanueva Cajella, Angel .....................  ... ... .................... . ......... RL
654 1,85185 41.315.267 Darder Alberti, Gaspar.
655 1,84848 19.457.392 González Cañamero, Femando.
656 1,84848 22.104.948 Codina Hernández, I, ancisco.
657 1,80000 7.759,514 Sánchez Marcos, Antolin ............... .............................................................. RL
658 1,80000 19.823.224 Merlo Lillo, Vicente.
659 1,79411 27.224.198 Lázaro Panlagua, Alfonso.
660 1,79411 1.494.124 Alcaide Guindo, María del Pilar.
861 1,78571 15.137.071 Echeverría Zuloaga, Martín.
662 1,74285 15.098.313 González Fidalgo, Luis.
663 1,74285 13.040.448 Barrio González, Pedro María ...  ... RL864 1,74193 28.175.023 Rodríguez Santidrián, Pedro ...................................................................... RL665 1.74193 70.014 612 Llamas Martínez, Higinio.
686 1,72413 46.307 660 Bas Pérez, Carmen........................................................ ... ......... ......... RL
607 1,69444 40.941.362 García García, Egidio.
668 1,69444 0.951,321 Alonso Pérez, María Concepción.
689 1,68750 266.657 Mateos Diez, Juan José.
670 1,08750 0.491.067 Sanz Pascual, Julián.
671 1,66066 16.310.523 Piguillem Lloréns, José M.
672 1,64864 5.615.296 Gutiérrez Pérez, José María.
873 1,64864 10.541,980 Alvarez García, Constantino.
674 1,63636 7.782 622 Marqués Asensio, Rafael.
675 1,63636 13.066 844 Tarrago Carcedo, María Purificación.
676 1,61290 1.468.7B7 Gutiérrez Gutiérrez, Fernando ................ .........  ... ........................... RL
677 1,60526 16.328.043 Díaz de Cerio Díaz de Cerio, Angel.
678 1,60520 42.920.525 Figueroa López, José Antonio ......... . ........................................................ RL
079 1,58823 13,859 514 Seco Muñoz, Avelino.
880 1,50823 75.582.801 Maestre Sánchez, Alfonso.
681 1,56410 11.045 799 Alvarez-Cienfuegos Fidalgo, Juan.
682 1,56410 16.784 929 Hernández Borque, Dionisio.
683 1,56250 14.378.745 Pérez Manjón, Santos.
684 1,54285 25 262.323 Vergara Carvajal, Maruel.
685 1,54285 33.025.328 Outeiro Sánchez, Manuel  ......... ............. . ......... RL
886 1.52500 13.061.217 González Pérez, Concepción.
687 1,51515 10.499 987 Izquierdo Urbina, César.
688 1,50000 25.829.639 Ortega Campos, Pedro.
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689 1,50000 74,314.370 Salmerón Lucas, Antonio.
690 1,48780 15.698.348 García Gaona, Isidoro.
691 1,47058 16.493.278 Pérez Calvo, José Luis.
692 1,45945 10.022.533 Veiga Nicole, Gabriel.
693 1,45238 2.848:059 Franco Pelo, Belén.
694 1,42857 13.060 806 Barriuso García, Tomás.
695 1,42105 5.598 117 Serrano Moraga, Justino.
696 1,41860 17.125.664 Gracia Cerced, Angel Luis .............. . ...................................................  ... RL
697 1,38888 40.267.969 Jiménez Guerrero, Antonio.
698 1,38636 13.570.482 Gómez Fernández, José Luis ...................................................................... RL
699 1,38461 3.783.644 Ureña García de León, Tomás.
700 1,35555 12.863.988 Hernández Alonso, Jesús.
701 1,35135 37.577.069 Pifarré Clapes, Luis.
702 1,35000 25.944.433 Romero Cachinero, Mary Carmen.
703 1,32608 33.820.807 Goldaracena del Valle, Celso.
704 1,31707 32.395,491 Vázquez Freire, Miguel.
705 1,31578 41.372.142 Monge Cañellas, Francisco.
706 1,29787 259.749 Gómez Recio, Fernando.
707 1,28571 10.788.477 Torre Rivero, Arseliano M.
708 1,28205 30.419.540 Villaíba Sánchez, Teresa.
709 1,27083 34.716.371 Freiría Alvarez, Bernardino. 
710 1,25581 22.622 659 Rodríguez Genovés, Fernando.
711 1,25000 15.124.670 Benac Machín, Jesús María.
712 1,24489 6.942.598 García Santos, Manuel.............................. . ....... . .... RL
713 1,22000 3.404.431 Hernanz Bermejo, Pedro Damián.
714 1,21951 41.229 258 Forteza Pujol. Bartolomé.
715 1,19607 11.047.381 Fernández García, Ceferino.
716 1,19047 17.849.708 Beltrán Audera, Pilar.................................................. .......................... ... RL
717 1,16279 37.558.442 Millet Abbad, Francisco.
718 1,13636 38.479.316 Botta Matas, Albert.
719 i,mii 21.348.898 Forniés Mira, Antonio.
720 1,08695 24.794.760 Maclas Ramos, Salvador.
721 1,06382 15.895.767 Soto Manzano, María Lourdes.
722 1,04166 73.362.738 Montaner Lacalle, Pedro.
723 1,02040 17.686.060 Fernández Burillo, Santiago Angel .... ... ... ... ... RL
724 1,00000 39.133.959 Sanllehi Ubach. Josep.

ANEXO II

Inglés

Don Angel Fenero Cebrián, que apareec en la lista única 
de aprobados con el documento nacional de identidad 1.713.464, 
debe entenderse rectificado por el de 17.133.464.

Doña María Luz Blanco Camblor, que aparece en la lista 
única de aprobados en el turno libre, debe aparecer en la re
serva del turno libre.

Doña Annette Gomis Van Heteren, que aparece en la lista 
única de aprobados en el turno reserva del libre, debe enten
derse rectificado por turno libre. Igualmente debe entenderse 
rectificado su documento nacional de identidad 92.516.932 por el 
de 22.516.932.

Filosofía

Doña Josefina Luque Muñoz, que aparece en la lista única 
de aprobados en el tumo reserva de libre, debe aparecer en 
el de libre.

Francés

Don Federico Oltra Benavent, que aparece en la lista única 
de aprobados con el documento nacional de identidad 20.396.130, 
debe entenderse rectificado por el de 20.393.159.

El nombre de don Federico Oltra Benavent, que aparece en 
la lista única de aprobados como Vicente Oltra Venavent, debe 
entenderse rectificado por Federico Oltra Benavent.

Doña María Juliana Marcos León, que aparece en la lista 
única de aprobados con el documento nacional de identidad nú
mero 6.949.325, debe entenderse rectificado por el de 6.944.582.

El nombre de doña María Juliana Marcos León, que aparece! 
en la lista única de aprobados como María Inmaculada Marcos 
León, debe entenderse rectificado por el de María Juliana Mar
cos León.

Doña Raquel Villanueva Rozados, que aparece en la lista 
única de aprobados en el tumo reserva de libre, debe enten
derse rectificado por el de tumo libre.

Geografía e Historia

Doña María del Perpetuo Socorro Feberero Castejón, que 
aparece en la lista única de aprobados con el documento na
cional de identidad 31.189.123, debe entenderse rectificado por 
el 31.201.946. 

Don Félix Hinojal Sánchez, que aparece en la lista única de 
aprobados con el documento nacional de identidad 8.087.572, de
be entenderse rectificado por el 8.097.572.

28744 CORRECCION de errores de la Resolución del Ins
tituto Nacional de Ciencias de la Educación por la 
que se hace pública la relación definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selecti
vas para cubrir ocho plazas en turno libre y una 
en turno restringido, vacantes en la Escala Auxiliar 
del Organismo.

Advertidos errores en él texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 270, de fecha 10 de noviembre de 1979, páginas 26083 
a 26085, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la relación de aspirantes admitidos en turno libre, debe 
incluirse a:

Número 148 bis. Gómez Peña., María del Sosario. DNI 50.284.170.

En el último párrafo de la mencionada Resolución, donde 
dice: «Contra esta Resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición ante el Director del Organismo, en el 
plazo de un mes, a contar de su publicación en el "Boletín Ofi
cial del Estado"», debe decir: «Los interesados podrán interponer

recurso de alzada ante el Ministro de Educación, en el plazo 
de quince días, a contar desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado", de conformidad con el artículo 122 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo».

MINISTERIO DE TRABAJO

28745
RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Español de Emigración por la que se hace pública 
la relación de opositores aprobados en las pruebas 
selectivas para cubrir plazas del Cuerpo Adminis
trativo del Organismo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calincaaor 
de las pruebas selectivas para cubrir plazas del Cuerpo Admi
nistrativo de este Instituto Español de Emigración, convocadas 
mediante Resolución de esta Dirección General de fecha 14 de 
febrero de 1979, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»


